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c. Curriculum V itae de todos los estudiantes que presentan el Proyecto.
Toda documentación y candidatura que se presente fuera del canal establecido o con posterioridad
al plazo de finalización de presentación, no será tenida en cuenta. Igualmente, si no cumple con las
estipulaciones recogidas en estas bases, no será aceptada y no participará en el premio.
La documentación presentada, salvo la de los trabajos ganadores, será borrada y eliminada de las
Bases de Datos de la Universitat de Valencia una vez entregado el premio.

6. PLAZO DE PRESENTACIÓN
Las solicitudes se podrán presentar a partir del día siguiente de la publicación del extracto de esta
resolución en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) y hasta el 28 de junio de 2019 a
las 14 horas.

7. JURADO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN
La evaluación de las candidaturas será llevada a cabo por un jurado formado por: el Director de la
Cátedra de la Economía del Bien Común, el Director General de Economía, Emprendimiento y
Cooperativismo de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores productivos, Comercio y
Trabajo de la Generalitat Valenciana y la Presidenta de la Asociación Valenciana para el Fomento de
la Economía del Bien Común, que podrán delegar en otra persona perteneciente a su institución,
departamento o sección.
El jurado tiene la facultad de interpretación y resolución de forma inapelable de cualquier
circunstancia no prevista en estas bases para un mejor cumplimiento del objetivo del Premio. La
completa composición del jurado se publicará en la web de la Universitat de Valencia.
El jurado del premio valorará los trabajos presentados según los siguientes criterios, en base a una
puntuación máxima de 10 puntos:
- Idea general del proyecto y características de los emprendedores: hasta 1 punto
- V iabilidad económica, social y ambiental del proyecto: hasta 1 punto
• Desarrollo del Proyecto Empresarial en sus tres dimensiones (económica, social y ambiental):
hasta 4 puntos
• Impacto económico, social y ambiental sobre el entorno: hasta 2 puntos
- Adecuación a los principios y valores de la Economía del Bien Común: hasta 2 puntos
El premio podrá no adjudicarse y declararse desierto.

8. RESOLUCIÓN DEL PREMIO
La resolución de concesión se publicará, con efectos de notificación, en el Tablón oficial de la
Universitat de Valencia [https://tauler.uv.es].
Además se le dará difusión, incluyendo enlaces a la publicación del Tablón Oficial, en la página
web: www.uv.es/catedres y en los medios que se consideren más adecuados.
La resolución del Premio contendrá la puntuación de manera individualizada por criterios, asignada
a los solicitantes.
La resolución del premio se hará pública en un acto organizado por la Cátedra de la Economía del
Bien Común en el mes de octubre de 2019 y será publicada en la página web de la Cátedra.
La participación en esta convocatoria implica el conocimiento, entendimiento y aceptación de las
presentes bases.

9.-PREMIO 
Consta en el respectivo expediente la consignación presupuestaria adecuada y suficiente para 
atender las obligaciones de gasto que puedan derivarse de esta convocatoria. 
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